
MANUAL PARA TRATAMIENTO Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES CLÍNICA 

DE LA MUJER SAS 

 

¿QUÉ ES EL HABEAS DATA?  

Es el derecho fundamental que tiene toda persona para conocer, actualizar y rectificar toda 

aquella información que se relacione con ella y que se recopile o almacene en bancos de 

datos, ya sea para su utilización comercial, financiera, crediticia etc. Actualmente se 

encuentra reglamentado por el Artículo 15 y 20 de la Constitución Política de Colombia, Ley 

1581 de 2012 que constituye el marco general de la protección de los datos y su decreto 

reglamentario 1377 de 2013. 

 

La ley 1581 de 2012 busca reglamentar aspectos relacionados con: 

• Autorización del Titular de información para el Tratamiento de sus datos personales. 

• Las políticas de Tratamiento de los Responsables y Encargados. 

• El ejercicio de los derechos de los Titulares de información. 

• Las transferencias de datos personales y la responsabilidad demostrada frente al 

Tratamiento de datos personales. este último tema referido a la rendición de cuentas. 

 

CÚAL ES LA POLITICA DE LA CLÍNICA DE LA MUJER SAS PARA EL TRATAMIENTO 

Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES? 

Con el fin de facilitar la implementación y cumplimiento de la Ley, así como también  prestar 

un mejor servicio y mantener informados a todos nuestros  titulares de la información, la 

CLÍNICA DE LA MUJER SAS  ha venido gestionando que se conozcan los derechos de 

todos nuestros pacientes, beneficiarios, usuarios, contratistas, proveedores, aliados 

comerciales, colaboradores y todo aquel que tenga  o haya sido objeto de tratamiento de 

datos con la Clínica velando por el uso adecuado del tratamiento de datos, la finalidad  de 

su uso y la transferencia de los mismos. 

 

¿CUAL ES LA FINALIDAD DE LA CLÍNICA PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS? 

La Clínica tiene por finalidad el manejo de sus datos para lo siguiente: 

1. Prestación de servicios en salud y seguimiento de tratamiento médico a nuestros 

pacientes, familiares, beneficiarios. 

2. Para fines administrativos, como lo son estados de afiliación, referencia 

contrareferencia, pagos, facturación, correspondencia, cartera, cobranza y demás afines. 

3. Para envío de notificaciones de servicios en salud, publicidad, descuentos, notas 

informativas de salud, capacitaciones, cursos, marketing, actualización y ofrecimiento de 

nuevos beneficios o servicios. 



4. Para conocer y hacer seguimiento a la calidad del servicio a través de encuestas de 

satisfacción. 

5. En tratándose de relaciones contractuales comerciales, laborales, de oferta 

precontractual etc. para poder dar cumplimiento a la ejecución de las mismas. 

6. Cuando lo requiere autoridad administrativa o judicial competente. 

 

¿QUIEN ES EL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS? 

La CLÍNICA DE LA MUJER SAS como titular responsable del tratamiento de datos 

personales, ha instruido a todas sus dependencias para que el manejo de los datos se 

efectúe de forma responsable y con la debida autorización de los titulares de la información.  

La Clínica estará dispuesta a resolver cualquier tipo de inquietud, queja o petición a través 

del Departamento de Servicio al Cliente quien será el encargado de tramitar las solicitudes 

junto con el apoyo del Departamento de Sistemas. 

 

¿CUÁLES SON SUS DERECHOS COMO TITULARES DE LA INFORMACIÓN? 

Según lo establece la ley 1581 de 2012 Artículo 8, se encuentra reglamentado como 

derecho de los titulares de la información los siguientes: 

a. Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los Responsables del 

Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros 

frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o 

aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado;  

b. Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo 

cuando expresamente se exceptúe como requisito para el Tratamiento, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 10 de la presente ley;  

c. Ser informado por el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, 

previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales;  

d. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones 

a lo dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o 

complementen;  

e. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento 

no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La 

revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio 

haya determinado que en el Tratamiento el Responsable o Encargado han incurrido en 

conductas contrarias a esta ley y a la Constitución;  

f. Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de 

Tratamiento. 



 

¿QUE DEBE CONTENER LA AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS? 

Al momento de solicitar al Titular la autorización, deberá informarle de manera clara y 

expresa lo siguiente:  

a) El Tratamiento al cual serán sometidos sus datos personales y la finalidad del mismo;  

b) El carácter facultativo de la respuesta a las preguntas que le sean hechas, cuando estas 

versen sobre datos sensibles o sobre los datos de las niñas, niños y adolescentes;  

c) Los derechos que le asisten como Titular;  

d) La identificación, dirección física o electrónica y teléfono del Responsable del 

Tratamiento.  

El Responsable del Tratamiento deberá conservar prueba del cumplimiento de lo 

previsto en el presente artículo y, cuando el Titular lo solicite, entregarle copia de 

esta.  

¿QUE SUCEDE CON EL TRATAMIENTO DE DATOS DE MENORES? 

Tal y como lo establece la ley 1581 de 2012, es nuestro deber asegurar el respeto por los 

derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes, evitando la injerencia arbitraria o 

ilegal en su vida privada, la Clínica como cumplidora de la ley se asegura que el tratamiento 

de datos de menores deba estar estrictamente autorizado por parte del representante legal 

(padre, madre, tutor) para su manejo, excepciones hechas en tratándose de datos de 

naturaleza pública.  

¿CUÁNDO NO SE REQUIERE AUTORIZACIÓN PARA SUMINISTRAR LA 

INFORMACIÓN? 

La autorización del Titular no será necesaria cuando se trate de:  

a) Información requerida por una entidad pública o administrativa en ejercicio de sus 

funciones legales o por orden judicial;  

b) Datos de naturaleza pública;  

c) Casos de urgencia médica o sanitaria;  

d) Tratamiento de información autorizado por la ley para fines históricos, estadísticos o 

científicos;  

e) Datos relacionados con el Registro Civil de las Personas.  

 

¿CUÁLES SON LOS DEBERES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS? 

1. Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho de 

hábeas data;  



2. Solicitar y conservar copia de la respectiva autorización otorgada por el Titular;  

3. Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los derechos 

que le asisten por virtud de la autorización otorgada;  

4. Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para impedir 

su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento;  

5. Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento sea 

veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible;  

6. Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 

Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le haya 

suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la información suministrada 

a este se mantenga actualizada, la actualización de la información debe efectuarse dentro 

de los cinco (5) días hábiles contados a partir de su recibo. 

7. Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al 

Encargado del Tratamiento;  

8. Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos cuyo 

Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo previsto en la presente ley; 

9. Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las condiciones 

de seguridad y privacidad de la información del Titular;  

10. Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en la 

presente ley;  

11. Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el adecuado 

cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de consultas y reclamos;  

12. Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se 

encuentra en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la reclamación y 

no haya finalizado el trámite respectivo;  

13. Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos;  

14. Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten violaciones a 

los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración de la información de los 

Titulares.  

 

¿QUE PROCEDIMIENTO DEBO SEGUIR EN CASO DE PRESENTAR ALGUNA 

CONSULTA, QUEJA O PETICIÓN FRENTE AL TRATAMIENTO DE DATOS? 

 

La CLÍNICA DE LA MUJER SAS, cuenta con canales de atención que tienen por finalidad 

atender cualquier requerimiento en un término máximo de quince (15) días hábiles contados 

a partir del día siguiente del recibo de la comunicación. Cuando no fuere posible atender la 



consulta dentro de dicho término, se informará al interesado, expresando los motivos de la 

demora y señalando la fecha en que se atenderá su consulta, la cual en ningún caso podrá 

superar los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del primer término.  

Para ello el interesado, podrá diligenciar el formulario de PQR DE TRATAMIENTO DE 

DATOS que podrá ser descargado desde la página de la Clínica o solicitándolo en las 

oficinas de Servicio al Cliente donde diligenciara: Nombre, domicilio del titular o correo 

electrónico, documentos que soporte su requerimiento y una breve descripción de los 

hechos. 

Una vez radicada la solicitud se dará trámite a través del área de Servicio al Cliente quien 

emitirá respuesta en el término anteriormente descrito. 

Para Reclamos. 

El Titular o sus causahabientes que consideren que la información contenida en una base 

de datos debe ser objeto de corrección, actualización o supresión, o cuando adviertan el 

presunto incumplimiento de cualquiera de los deberes contenidos en esta ley, podrán 

presentar un reclamo ante el Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento 

el cual será tramitado bajo las siguientes reglas:  

 

1. El reclamo se formulará mediante solicitud dirigida al Responsable del Tratamiento 

o al Encargado del Tratamiento, con la identificación del Titular, la descripción de los hechos 

que dan lugar al reclamo, la dirección, y acompañando los documentos que se quiera hacer 

valer. Si el reclamo resulta incompleto, se requerirá al interesado dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la recepción del reclamo para que subsane las fallas. 

Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante 

presente la información requerida, se entenderá que ha desistido del reclamo. 

2. En caso de que quien reciba el reclamo no sea competente para resolverlo, dará 

traslado a quien corresponda en un término máximo de dos (2) días hábiles e informará de 

la situación al interesado.  

3. Una vez recibido el reclamo completo, se incluirá en la base de datos una leyenda 

que diga "reclamo en trámite" y el motivo del mismo, en un término no mayor a dos (2) días 

hábiles. Dicha leyenda deberá mantenerse hasta que el reclamo sea decidido.  

4. El término máximo para atender el reclamo será de quince (15) días hábiles 

contados a partir del día siguiente a la fecha de su recibo. Cuando no fuere posible atender 

el reclamo dentro de dicho término, se informará al interesado los motivos de la demora y 

la fecha en que se atenderá su reclamo, la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) 

días hábiles siguientes al vencimiento del primer término.  

Si una vez requerido el interesado pasan 2 meses sin recibir respuesta de la información 

adicional, LA CLÍNICA entenderá por desistido el trámite y se archivará.  

Para los casos de requerimientos a través de terceros o personas jurídicas, deberá 

acreditarse la calidad de autorizado a través de poder debidamente autenticado 



entratándose de personas naturales, en caso de ser persona jurídica a través de su 

representante legal con el correspondiente certificado de cámara y comercio. 

¿CUÁLES SON LOS CANALES DE ATENCIÓN? 

Cualquier petición que tenga frente a sus datos personales, podrá hacerla de la siguiente 

manera: 

1. Personalmente en las oficinas de Servicio al Cliente ubicadas en la Cra. 19C # 91 - 

08 En Bogotá. 

2. De forma virtual en la página web www.clinicadelamujer.com.co a través de la 

sección Contacto. 

3. Enviado un comunicado en el que solicite a la Clínica de la Mujer no hacer uso de 

sus datos personales, firmado y escaneado al correo electrónico: 

protecciondatos@clinicadelamujer.com.co  

  

 

http://www.clinicadelamujer.com.co/
mailto:protecciondatos@clinicadelamujer.com.co

